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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

Acto: 2019000574 Órgano: Alcaldía-Presidencia.

Fecha: 22/02/2019 Carácter: Resolución.

Aprobando el listado provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso selecti -

vo para la provisión, por el procedimiento de concurso-oposición libre de 1 plaza de Monitor/a de na -

tación jornada parcial (80%) de la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Deportes

de Alcázar de San Juan, incluido en el proceso de consolidación de empleo temporal.

Las Bases reguladoras de esta convocatoria fueron publicadas íntegramente en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ciudad Real número 224, de fecha 22 de noviembre de 2018.

Posteriormente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 244 de 21 de diciembre de

2018 se publicó la modificación de la Base segunda y Anexo 1 de las citadas bases.

Así mismo se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de fecha 30 de enero de 2019, el

anuncio de las bases de la convocatoria y se abrió el plazo de presentación de instancias durante vein -

te días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de esta publicación.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en este proceso selecti -

vo, que estuvo abierto durante los días 31/1/19 a 19/2/19, ambos inclusive, conforme a lo previsto en la

base tercera de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta, la Alcaldía-Presi -

dencia, en uso de las facultades que le confiere la vigente legislación de Régimen Local, con esta fecha,

Dispone:

Primero.- Aprobar el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que queda como si -

gue a continuación:
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

Nº de Orden Instancia D.N.I
1 06.263.005 J
2 24.164.211 C
3 05.691.425 Y
4 06.251.507 S
5 06.259.788 Q
6 06.279.907 X

Segundo.- El plazo para presentar alegaciones al listado provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos será de díez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente

resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

El mencionado listado se hará público asimismo en el Tablón de anuncios y página Web del Ayun -

tamiento de Alcázar de San Juan.

Tercero.- Resueltas las reclamaciones de exclusión u omisión, o si estas no se producen finaliza-

do el plazo establecido, se dictará resolución en la que se establecerá lista definitiva de admitidos y

excluidos, composición nominal del Tribunal, lugar y fecha de la constitución del mismo y de la realiza -

ción del primer ejercicio de la fase de oposición, que será publicada en el Boletín de la provincia de

Ciudad Real, Tablón de anuncios y página Web de este Ayuntamiento.
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Documento firmado electrónicamente por Rosa Melchor Quiralte, Alcaldesa Presidenta del Ayun-

tamiento de Alcázar de San Juan.

Anuncio número 588
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